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SHFDARWAH050/2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE  POR UNA 

PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL* SOCIEDAD NACIONAL 

DE CRÉDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA CLAUDIA 

AMERICA ENRÍQUEZ VEGA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 

ADMINISTRACION Y APODERADA LEGAL, 

ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO SEBASTIÁN BEJARANO 

TORRES, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA Y 

ÁREA REQUIRENTE; Y POR LA OTRA GRUPO CYNTHUS, S.A, DE C.V., 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA EMPRESA", 

REPRESENTADA POR ORLANDO CÉSAR RIVERO SEGURA, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y A QUIENES EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES', DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS QUE A 

CONTINUACION SE EXPRESAN: 

DECLARACIONES 

 La i 'SHF" declara, por conducto de su apoderada  que: 

a) Es una Sociedad Naccnal Ce credito„ Institucion de aanck3 de Oesarrolio que se rtge por 
su Ley Organica pubfrcada en e/ Diarto Oficial de la Federacgón el dia 'll de octubre de 
2001 y sus respectvas reformase y que tiene su domiciho en la Ciudad cle México  

b) T {ene interes en contratar la prestación del  de rev:síón sisternas v' en 
ios términos, plazos, condiciones, características y especificaoorues que se establecen en 
este contrato en su anexo asi corno en las demas anexos presente contrato; 

c} Se encuentra debidamente reoresentada para la celebracion de este acto pot la  licenciada 
Claudia Amenca Enríquez Vega, en su carácter de Directora de Admin:straradn y de 
apoderada iegal, quien acredita su personalidad rnediante escritura pública numero 65 400i 
de fecha 24 de junio de 2021» otorgada ante fe del licenciado Garza 
t',tular de la Notaria Pubica número 195 de la Ciudad de facultades que le 
han sido limitadas revocadas ra modificadas en forma 

d) Oe conformidad con el oficio circular número 307-A -2736* (ie fecha 13 de dic10(nbre 
de 2021 emitido por Secretarka de Hacjenda y Crédito Público, cuenta con autorización 
presupuestal para erogar recursos del ejercicio fiscal dei año 2022, y 

e) Este contrato se adjudico a GRUPO CYNTHUS, S A de CV debida al faho dctado  

 
motivo del procedimiento de Inv;tación a Cuando Menos Tres Personas número 0072022, 
con fundamento en los artículos 26 fracción 26 Bis fracción II, 28 fraccón l, 42 43 de la 
Ley de Adquskc¿ones» Anendamientos y Ser;ictos del Sector Público, su 
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Reglamento y demás dispossciones juridicas aplicables  

*'LA EMPRESA S* declaras por conducto de su apoderado legal, que: 

a) Es una sociedad que se constituyo conforme con tas leyes vtgentes de la Repuliica 
•paex:cana, bap {a cienornmac[ón GRUPO CYNTHUSS como una samedad anónima 
rie capital variable como lo acredita con copia de la póliza numero 2,227 de fecha 20 ee 
agosto de 1997i otorgada ante la fe del licenciado Fedenco Gabr,el Lucio Decanim; 
Corredor Publco número 31 de} Distrito Federal (hoy Ciudad de México}, inscnta en e} 
R'eg;stro Publico de Cotnerc•10 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el 

nutr:ero 224 703, de fecha 1 1 de septiembre de "7  

 

 

b) En objeto se encuentra la prestación cje serwcios de consultoría. desarroila de sistemas 
auditaría de sistemas y capamtaclón, como los que sort del interés de 'SHF"  que cuenta 
con Registro Federal de Contftbuyentes clave GCY9708200Y6 y Registro Patronal ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Socia! número 5'50483751 OG 

Se encuentra d=bidamente representada para la cefehración de este acto por señcr Orlando 
C,êsar Rivero Segura, quien acredita su personalidad mediante copia de Ya escritura 
pública número 53,401 de fecha 16 de julio de 2015. otorgada ante la fe del Ecentiado 
Rogelio Magaña {Nuna, titular de la Notaria numero 156 del Distr\to gederal (hoy 
Cilic]ad de México), y que cuenta con facultades suficientes para obligarla las cuales no 
le han sido hmitadas, modificadas ni revocadas en forma alguna 

d'} Ha ofrecido a "SAF O , prestarle los servicios a que se refiere e! Inciso b) de ia Declaración 
i anterior conforme con lo pactado en este contrato y en sus arlexos, así corro con la 
normatividad, legislacion y reglamentación de la materia api!cable y, caso de resultar 
aplicabie, con las disposiciones fijadas en las Narmas Ofíciales Mexicanas y Estándares, 
de conformedad con lo dispuesto por artículos 64 y 140 la Ley de Infraesfruct1Ña de 
la Caftdad 

e) Cuenta con ia capacidad juridica y económica, asi como con la organización y los 
eiementos técnincs y humanos, especiahzados y necesarios. por !o que es patrón que 
reúne los requisitos señalados en la Ley Federal del Trabajo: 

f) ND se encuentran alguno de los supuestos a que se refiere la Ley General de 
Resoonsabiildades AdtD\nistrativas, por lo que hace a los stlpuestos relacionadas ocn  
contratactones púljicas¿ asi como que tampoco se ubica en alguno de los supuestas a que 
hace referencia los artícaos 50 y 60  párrafo de la Ley Adquisiciones 
Arrendamientos y Servtcios del Sector Público. 

g} Conoce plenatrlente el contenido y los requsgtos que establecen ga normatividad y 
disposiciones nacionales y extranjeras aplicables en la materia de contratactc;n a la fecha 
de celebración de este contrato, así como el contenido, términos y azances de los anexos 
del presente contrat0k 

I os recursos qur-?. componen su patrtmon;o no provienen de lavado de dinero 
financtatruertto al terrorismo: narcotráfico, captación ilegal de dinero y. en general d? 

 actividad ilicita y que los recursos que se reciban como contraprestación de este 
contrato no serán destinados a ninguna de gas actividades antes descritas Para efectos de 
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lo anterior *'LA EMPRESA" autoriza expresamente a "SEP para que consu)te hs 
liStados. sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y -que, de 
encontrar algún repolte "SHF" procederá a realizar accones lega!es que carrespondan En 
este contexto "'LA EMPRESA" se obuga a realizar todas gas actividades encarninadas a 
asegurar que todos sus socios, chentas proveedores y er:npieados, entre otros, y los 
recursos de estos, no se encuentren retac;onados o provengan de actiwdades 
particularmente de las antenornu-?nte enunciadas en el presente inciso: 

con lo establecco en el articulo 320 del Código Fiscal de ia Federación y de 
canformidad con .la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal que le resulte aplicable 
pava el ejerccio P?scaf de 2022 segun lo estabiecido en el documenta que se adjunta 
este contrato como anexo O B  

d?  

SHFDARMlAW050/2022 

Cuenta con documento de opinión de Obligaciones Fiscales en Materia Ce Segundad Social 
de conformidad con el "Acuerdo ACOO.SA f,/4CT 101214/281 P y Anexo  dictado 
por F'} H, Consejo Tecnico, relativo a jas Regias para la ohfentidn de la opinión cie 
etitnp/innento de obl:gaciones fiscales en {nateria de segotidad que se adjunta a este 
contrato como a:3exo y 

k) Se encuentra al corrente de sus Obligaciones Fiscales en Materua cje Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, de conformidad con el "Acuerdo dej H Consejo de 
Administración de/ instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pata los Trabalaclores 
por que se jas Reglas para la obtención cie la constancia de situacion hsca/ materja 
de aportac!ones patronales y entero de descuentos según lo establec«áo en el documento 
que se adounta a este contrato como anexo "O" 

Declaran conjuntamente "LAS PARTES" que: 

a} Para la ce{etracgón del presente contrato se han conducido con apego a la 
aplicable para zonabat;r extorsÉón y/o soborno? y se comprometen a actuar en todc 
mamen:o ge la msma manera haoa sus contrapaftes y terce(os  

b) Comparecen libremente a la celebración del presente contrato en los termnr,s consignados 
y manifiestan expresamente que no existe dolo. v;oiencia, lesiong cualquier otro vicio 
del consentimiento, además de que se reconocen mutuamente sus {espect;vas 
personalidades  

Expuesto io ante:ior, 'LAS PARTES*' otorgan tas siguientes  

CLÁUSULAS 
PRIMERA,- "LA EMPRESA", se ante la "SHF'% a prestarie eficaz y lealmente los serwctos 

de su especialidad, descntos en el inciso b) de la Declaraadn I de este contrato de conformidad 
con ios términos, plazos, condiciones, caracteristcas y  que se señaian en 
presente contrato, en el anexo asi conyo en los demas anexüS del presente contrato: los cuales se 
denominarán, para fines de brevedacl corno "LOS SERVICIOS' 

SEGUNDA* En relación con expresado en la cláusula precedente, 'CA  se obliga 
edemas a lo siguiente: 
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a 

de á*LOS SERVICIOS' a partir del 31 Oe mayo cje 2022? y hasta  

 a)  prestación  

22 de agosto de 2022 conforme con los térrrunos„ plazos, condiciones. caracte(isteas y 
especificaciones que se señalan en el presente contrato, en el anexo asi como en los 
demas anexos del presente contrato: 

b} Aportar por su cuenta todo el personah asi como todos recursos, elementos matetialesi 
accesaros y equipos que se reqweran para correcta prestac:on dc 'LOS SERViCtO,S' 
casto adicional para "SHF", con excepcion cie aque\los que ie correspondan a la "SEA* 
en los temmros de las anexos de este contrato  

c) •LOS SERVICIOS' conforme los procedinuentos adecuados ia tecuca aconseje y de 
conformidad con os acances señalados en anexo " de este contja:o 

d) Iranmtar por su cuenta o conta{ con las kcencias o perrrosos que se lequieran para  

 

Pagtna Oc  
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e) Prestar SERVICIOS' auxiliandose, del personal que esté debidatnente capacitado y 
¿utorizado en tér:ninos de la legislación aplicable y de los anexos de este contrata  

SHF" su oade se a permitir el acceso a! oersonal debidamente [ A tén)U'V3s 
cle lo señ;Úado en este contrato y sos anexos, para la prestación 
SERVICIOS  

f) Cumphr y wgdar que se  estrictamente con tas disposiciones !egales y 
reglarnentarias que •rescften aplicables a la prestación de "LOS SERViClOS", y en e? 
evento de que por incumplimiento de dichas disposiciones se impusiere a 'Á SHF" alguna 
muita o sanción, "LA EMPRESA se obliga a cubriro por su cuenta, e! importe de éstas 
y a realizar de inmediato tos trámites correspondientesk a fin de regu\arizar situación 
creada  

 A:ustarse en la prestación de "LOS SERVICtOS" a medidas de segundad horarios (itas y 
Otras especkficat40nes que la "SHE determine, en caso 
de requerr e? a los esnacit?'fi que, en caso Cie resti!tar 

"SHFVe para la prestación de i'LOS SERVICIOS 

[«ñestg•tar el núymero suficiente de sus trabapdares y colaboradores, y del personal 
necesargo a efecto de que "LOS SERV{CIOS" sean prestados con la deblda oportunidad, 
eficiertcga y seguridad. de manera que. los Intereses de queden debidamente protegidos 

 "LA EB,'IPRESPÇ se a proporcionar al versoral que destine para la prestación 
de "LOS SERVICIOS' los elementos necesar;os vara el debido cumpl«nento de las 
abhgaciores que pera derivan de este contrato  

Atender puntualmente a las Indicaciones que para el eficaz desempeño de  

SERVICIOS reciba de 'SHF" a traves de la persona o personas autorizadas al efecto 
As;rtysmo presentar a "SHF" cada vez que lo soiic;tes un reporte por escrita que contenga 
el estado que guarden "LOS SERVIC:OS" de que se trata, asi como comentanos 
respecto a éstos  
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l) Poner en conocimiento de "SHF" inmediatamente y en forma escrita, cualquier  que 

pudiera implicar algún cambio en la naturaleza juridica de kk CA EWIPRESA" señalando 
de forna enunciativa mas no  procesos de fusión o esc;sion. cambra de 
domicilio. denominación social o datos de inscripción ante el Registro Federa; de 
Contrxbuyentes que efectué "LA EMPRESA", o cualquier hecho circunstancia que 
auduya traducirse en beneficio, daño o perjuicio de fos intereses de S'SHF" a menos que 
urgencia de! caso requiera por cualauier otro medii3 

k) En su caso conservar en el lugar a fugares que la •"SHFS' le indique. los instrumentos o 
tnateria!es necesarios para la adecuada prestación de 8'1-OS SERVICIOS", en e$ 
entendido de que dichos instrumentos serán gualdados bajo la exclusiva 

 

Guardar estricta confidencialidad y/o reserva sobre la prestación 'C LOS SERVIC!OS 
asumiendo la responsabilidad que por daños y pequicias se pudiera causar a propia SHE 
o a terceros 

m} En caso de que "LA EMPRESA" incumpla en ta prestación de "LOS SERV!CIOS" en el 
piapo previsto en e! inciso a). de esta cláusula, asi corno en los plazos especificos aue se 
puedan seña!ar en e; anexo "A" de este contrata, cuàrirá a la por cada día natural de 
retraso: pena convencional de a! miliar s sobre e} monto total de 
SERVICIOS" no prestados oportunamente, durante los primeros dias  

SHFDARM/Al/050i2022 

retraso, de 5 ai milklt? sobre ei monto total de "COS SERVICIOS 
prestados oporturlamjente& por los cinco dias naturales siguientes y de 2 al millar, sobre 
monto totai de "LOS SERVICIOS" no prestados ooortunamente, por los días naturaes 
subsecuentes, así como por la inadecuada ejecución de 'LOS SERVIC;OS" que dé lugar 
a reeaft)aciones o rechazo de éstos en térnmnos del anexo 'PA" de este  el en 

tendido de que estas penalizaciones no excederán el importe de {a garantía de 
curnplirnienlo de contrata No obstante, la SHF" podra considerar la aplicación de la 
referida pena convencional hasta por un plazo máxima de 20 (veinte} naturaies, siendo 
éste el limite a Pile hace referencia el artícuko 53 Bis de ia Ley de Adqu;siciones, 
Arrendamientos y Servicios deí Sector Público. La pena convencional mencionada na sac 

á ap\icabie si la causa de} retraso es Imputable a la "SHF'Q o a su personal 

En este acto "LA EMPRESA" autoriza a la "Si-lF" a deciuc;lr de los pagos que, de 
conformidad con la cláusula Terceça de este contratcz la segunda deba hacer a la primera, 
el importe de la pena referida en el parrafo que precede, en el entend\da de que cualquier 
pago de S'LOS SERVICIOS' que tenga que rea!izar la a favor de ea\i1PRESAu 
quedará condicionado al pago que esta deba efectuar por concepto de penas 
convencionales Lo anterior, sin perjuicio de hacer, en su caso efectiva la garantía que se 
estabece en la clausula Tercera de este contrato 

La soma de las penas convenccnales pactadas en este contrato no podrá en caso 
exceder el Impone de la garantía de cumplimiento de contrato que se exprcssa en la 
clausula Tercera de este contrato, Si el monto de las penas llega al antes expresadot la 
'"SHF t podrá iniciar el dia háàil sguiente, el procedinuento resrasA1)n actmnistrat;va, 
salvo que resuelva conforme con fas disposiciones aplicables inicçarlú) denfro del plazo 
que éstas mismas preven; 

n} Entregar a "S+iF" la pótza de fianza de cugnplirrúento a que se refiere la cláusula 

'Tecera de este contratQ en un plazo no mayor de 10 idiez) dias naturaksi contados 

a partil Ce ia fecha de firma de este contrato; 
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o) Prestat nuevamente "LOS SERVICIOS" que resultaren rechazados o devueltos ea razon 
de que se identifiquen defectos, fallas y/o discrepancias o incumplimiento eri teramnos 
de las especificaciones establecidas en e! anexo "A" de este contrato sin costo alguno, en 
plazo de 5 CC5NCO) dias hábiles contados a partil' de mamfestacion del rechazo Ü 
devolución por parte de "SHF" 

p) Facturar sus sersnacs enviando Con;probante Fiscal ligtal por Internet (CF CE/ as;, como 
el Comtprobante Fiscal Digital por Internet {CEDI) con Campiemento pata Recepc:on 
de Pagos correspondiente, conforme a ios termanos que seña!e para tales etectos la 
nortnatiwdad fiscal liÀchos deberan ser remitidas en archivas POE y XML en el sgutente 
Bazon: marcandoie copia a las siguientes ditecctones de correo electrontco 

q) Sujetarse a [o Cispuesto en el anexo "E" de este contrata en cuestiones de facturac;on 
devoluciont rechazo y/o condiciones especificas de "LOS SERVICIOS" 

t) Se obliga a respetar los derechos humanos en todas activ,cades del)vadas dei presente 
contrato, que tengan un n-lpacta en el entorno fís;co y social, asi como evitar todo tipo de 
prácticas discriminatorias y de trabajo de menores, procurando realzar acoones en materia 
de igualdad de género en rnater:a de proteccion anibiente durante toda la vigencia 
presente contrato, Asoc-ntsmo„ coadyuvara con ¿nvestigaciones Cerivadas de 
violación a los derechos humanos, entre etas, a cargo de las instftuciones de 
derechos humanos, lo que implicara atender sos 

Pagtna de  
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y sn argucias todos los requertmaentos de infortnaciún de la Camisian 

Nacional de  Derechos Humanos y. que de no hacerlo. se podrán generar responsa 
 para  sus representantes {egales. los en su caso, para los socios 
controladores cie "1mA EMPRESA" Oe se obliga conducirse con apego a la legislación 
aplicabie para comáatir ia extorsión, corrupción y/o soborno, y se compromete a actuar 
conforme a esta durante toda ia vçentla de$ contrato, hacia sus contrapartes y terceros, 

En su caso, br;ndar (a información y documentación relacionada con e! presente contrato 
que le sea requerida por las autorrdades fiscalizadoras, en términos de lo señalado por 
articulo 57 de la Ley de Adqutsicjones„ Arrendamientos Servicios del Sector PúYSicoe 
articulo 107 de su Reg?amento, y demás normativldad relativa y apfrcable 

t) caso de asi X*nsiderarlo conveniente. presentar ante la Secretaria de {a Función su 
solicitud de conciliación por desavenencias derévadas del cumplimiento y/o É}jecuciórt 
del Contrato,. deb;endo cumplir cotl los requisitos contenidos en tas artícu!os 77 y 78 de 
la C ey de Adqt#scionesi Arrendamientos y Servicios dei Sector Público, y artic.LÀos 
127 '1 28 de su Reglamento, demás disposiciones relativas y aoftcabies oerjuic:o de 
lo anterior en los casos que resulte procedente, "'SI-IF" y 'LA EMPRESA" se steetaran a 
IO estabiecído en "DECRETO por e! que se establecen jas acciones adnynysttatwas 
deherà imp/ementar la AdtnjnistraciOn Pújb/ica Federa! para nevar a caho ita 
concjfraclón 0 celebración de conventos o acuerdos ptevistos en las /eyes EF?spectjvas 
como medios alternativos de solución de confrovctsjas que se sasciten con flos 

 asi como a lanergrtNentos que autoridad competente en ga matera 

demás que. en su caso, se contemplen en el anexo S'A", asi como en los demás 

anexos de este contrato 
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zaso que EMPRESA' incumpla con alguna de las obligaciones contempladas en este 
Contrato, y en especial con las contenidas en esta cláusula, la 'SHF' podrá inicier en cualqu±er 
momento el procedirniento de rescisión que corresponda, en gos términos dey articulo 54 de Ley 
de Adquisiciones, Arrendarnjentos y Servicios de! Sector Público, y dernàs normatividad 
aplicable. 

Tocias las obligaciones contemdas en este contrato, del anexo "A" y de los demás anexos 
de} presente contrato y, er lo especifico, las descritas en esta cláusula. se deberán ejecutar por 
medio de LA EMPRESA" sin que "ShiF" la posibilidad de dirección  n capacitación 
sobre ios empleados, trabajadores o personal que destine 'A LA EMPRESA" para prestacion de 
"LOS SERVICIOS" En este sentido, cualquier facu!ta cd o prerrogativa que deqvHft a favor de 
'•SHF' por la prestación de "LOS SERVICIOS materia de contratación, o por virtud de este 
contrato o de cualquier normatividad que exista o pudiera existir, se entenderá que sieÜnore 
eercerá dicha facu$tad o hará valer dicha prerrogativas por conducto de: ejecutivo de robenta o 
persona! de contacto para tales efectos determine "LA EMPRESA sin que pueda nunca ñiercet 
dichas facu!tades o prerrogativas de manera directa "SHFV sobre los empleados trabajadores o 
personal que "CA EMPRESA% destine para la prestación de "LOS SERVICIOS" 

TERCERA.. "SHF" se obliga a pagar a "LA EMPRESA en concepto de preci(x por ia completa 
y total prestación de "LOS SERVICIOS'. la cantidad de $1 00 M N  

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OOS MIL PESOS 00/100 MONEOA NACIONALE 
mas cotrespondiente Inipuesto al Valor Agregado a entera satisfacción de la y en Ños tér!rvno.s 
pactados eee contrato. en su anexo asi como en ios detYlás anexos del 
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Dicha cantidad se pagara a más tardar dentro de los 20 (veinte) dias naturaies sigu¿entes 3 
la conclusion de 'LOS SERVICIOS" que se describen en el anexo de este contrato, previa 
presentación de la factura corresponciente que reuna los fiscales aplicabies, y cotnprendan en 
forma cjesgiosada el impuesto al Valor Agregado, debidamente requisitada y 

 en la que aparezca el V3StO bueno de  
EMPRESA" hubiere cumplido con sus oóâgaciones contractuales  

este sentido. la •SHF" a través de la unidad de administrativa solicitante, dentro de los 
(DIEZ} dias habiles bancarios s¿guientes a la prestación de "LOS SERVICIOS' determinara 

"LA SMPRESA" cumplió con todos los requerimientos establecidos en este contrato y sus 
anexos. 'LA EMPRES,CC acepta en este acto que, en tanto la "SHF" no lleve a caba la rewsión 
refer$da, "LOS SERVICIOS" no se tendran por aceptados, 

CA EMPRESA" se Otiiga a entregar a ta "SHF" dentro de los IO {diez} dias natura;es 
posteriores a la fecha de firma de este contrato, una póliza de fianza expedida por 
legalrnente autonzada pera operar en el ramo a favor y a entera satisfacción de ka "SHF'I por el 
equivalente al (DIEZ POR CIENTO) del Importe total del contrato, que garantice a ésta el fiel y 
exacto curriptimento de las obngactones que "LA EMPRESA" asume con de este contrato, 
cornprendiéndose entre éstas, la buena calidad de "LOS SERVICIOS"' correcta y puntuai 
prestación de estosk el reembolso por parte de 'LA EMPRESA" a la "SHF" 'de los gastos en que 
Incurre está en caso de que se rechace parte o la totalidad de "LOS  la devolución de 
las cantidades que la "SHF" hayan cubiefto a "LA EMPRESX en caso de qoe la prumera rechace 
pañe o la totalidad de "LOS SERVICIOS"; el pago de las cantidades que resulten conforme con 
lo pactado en Cas clausulas del contrato, en esper;ai, las que estamecen en sus clausu±s Primera, 
Segunda, T ercera, Quinta, Sexta y Séptima, o de ÚL;aiquier Otra responsabziiõad en que 'VLA 
EMPRESA' hubiere Incurrido; así como el exacto cuTjpliPAjenta cie las demás obligaciones 
consecuentes a lo convenido, a ha buena fe, al uso o a ia ley Esta polza estará en vigor durante 

por  
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toda la vigencia del contrato y hasta un año posterior a la fecha en la SHF' acepte la totalidad 
de S'LOS SERVICIOS" materia de contratación a su entela satisfacción, así corno durante la 
substanciación de todos los recursos legales o »ujcios que,' se interpongan hasta que se dicte 
resolución definitiva por la autoridad competente y para su cancelacfan se requenra da 
autorizacjon previa y por escrito de le  

La póliza de fianza referida en el párrafo antenor es con independencia de las detrás garantias 
cc 'LOS SERVICIOS" que se puedan establecet en el anexo Oe este contrato 

En esc orden de ideas, áf l„AS PARTES" convienen en que para el caso d? "l, A EMPRESA*' 
cumpla con las obligaciones  estipuEadas en e) presentE contrato y sus anexos, el 
servidor público encasgado de vigilar la adnntntstraoón y cumplirmento del contrato, extendera 
una constancia de cumpiimiento de las obligacéones, conforme los procedimientos de 13 
'SHF" y a través de les unidades administrativas que correspondan. a efEctü ne que esta Clitna 
init;e los trámites de cancelación de la póliza de fianza de cuimpl«niento señalada en el parrafo 
pue antecede. 

LAS PARTES" convienen en que dentro del Itrporte total por la prestación de 'LOS 
SERVICIOS" rnatetga ae contratacion, en ios términos de esta cláusula quedan 
todas los gastos directos e iÜdEectos que "LA EMPRESA" tuwere que efectuar  
Íealizacion de la materia de este contrato y sus anexos por la que no tendrá derecho a recibir 

oga catifdad por concepto de -viaticos, gastas o expensas: acordándose que e! de 
contratacecn sera fijo durante toda ia vigencia dei contrat0k por lo que no pod?a 

En caso de Gue O CA EMPRESA" no preste 'LOS SERLftCiOS" conforme con io 

p:evisto er; este contrato, y Sin de las sanciones expresadas en ei mismo: la SHFi podra 

ordenar 
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su reoostc:ón o correccion inmadiata misma que  EMPRESA' hará por su cuenta sin tenor 
Elesecho a retribución  ella 

'LAS PARTES" convienen en la garantía que deba otorgar LA EMPRESA" contendrá 
texto de$ morde}o que farma pa;te de los anexos de este contratp Asimismo, el inicio de la 
prestacion cie 'TOS SERVICIOS", queda condicionado a que %I.A EMPRFSA" entregue en el 
piazo prav•sto ia garantia correspondiente  

CUARTA* La "SHF" se reserva el derecho de inspeccionar en todo tiemorj la prestación de 
'LOS  V de hacer a ii LA EMPRESA" por conducto de la persona o personas 
autorizadas por la primera al efecto, tas observaciones que estime pertinentes en relación con e! 

 efe este contrato, Asimismo, "LA EMPRESA" se obliga a otorgar toda ciase de 
fac;lidades y ayuda a gas personas designadas por la i'SHFtt para que puedan llevar a cabo ta 
inspección de que se trata 

LA Eh$81PRES/}U se obliga desde ahora a atender todas las observaciones que le la A SHF 
a traves de las personas autorizadac& y en ei caso de gue adujera razones tecnicas para hacerlo 
deberá ponerlas a la consideracáón de la "SHF" mediante comunicación escrita a 

O LA EMPRES/V se obliga a sustituir a alguna o algunas de las personas 
(destinadas para ia prestación de "LOS SERVICIOS", cuando la "SHF"! así solicite por escrito 
en entendido de que las nuevas personas designadas por "LA EMPRESA'V deberán cumphr ios 

{

a 
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mismos requisitos de experiencia y capacidad que tenia el personal originalmente destinado para 
la vestacíén de "LOS SERVICIOS 

QUINTA.- "1.A EMPRESA" se Obliga a defender a la "SHF"z sén cargo alguno esta de $as 
a}clamac.iones de terceros basadas en que LOS SERVCT-)S", o e! resultado cíe estos. 
constituyen trasgresión a algún derecho de autora o bien„ invasión o trasgrestôn alguna patente 
marca, licencia, o que vida registro de derechos, o cualqu:era otro relativo a ga propeciad 
!ntelectual o industrial, %empre y cuando la "SHF fe dé aviso por escrito de tães reclamaciones 
en Lin piaza no mayor de 5 (mnccJ dias hábiles bancarios contados a partir dal dia s?gcuente en 
que se hubiere practicado el emplazamiento o notificación Asiftmsmcv en ese plazo la dehera 
entregar ia información y asistencia del caso o establecer las causas por as esté impedida de 
proporcionarlas 'En este mismo supuesto. la se obliga a efectuat las gestiones necesarias a fin de 
que EMPRESA" pueda representar{a er el proceso o procedirnientül trespec,tivo  

E n e! caso de se dictara sentencia definitiva en contra de ta SHF" con o sin de "LA 
EMPRESA" esta última se obliga a pagar las sumas a que sea condenada la o las cantidades que 
se deriven del arreglo que se tuviere con el tercero, pero no será responsable por cantidad derwada 
de compromisos contraídas por el citado arreg*o s! esta na cuenta con de "LA EMPRESA' dado 
por escrito, el cual deberá otorgarse vivariah'emente dentro de los 5 {cinco) días posteriores a 
aquel en que tenga conoctmienta del arreglo 

En todo caso. "LA E;VPRESA" se obliga a tomar las medidas necesarias para que Ea 'SHF' 
rec!bicndo "LOS SERVéC50S" en los plazos y condiciones convenidos 

SEXTA* "*I..A EMPRESA" se hace responsable ante la "SHE de la conducta y efimencia de 
la persona que. en sa casa destine para la prestación de "LOS SERVAC.iOS"  en el 
evento de que. 'LA EMPRESÇ no cumpia con alguna de las oblígaoones que en virtud de este 
contrato,  uso, de ha buena fes He la ley o de ta nortnativídad son a su cargo será 
respon•hlR 
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de ios daños y perjL1itÀc,s que su  cause a la 'SHFL c a terceras Sn peouicm de lo 
antenor la "SHF podrá rescindir administratvamente este contrato responsabilidarvi alguna a su 
cargo» o biem exigkr su cumplimiento hacendo er su caso efectiva la pena convencional que se 
menctona en la cláusula Segunda de este contrato 

LAS PARTES' convtenen en que la "SHF" podrá exigir el cumphmento de este contiato a 
LA EMPRESA" conforme con lo expresado en esta ciáusula, i y en ei evento de que continuaran 
los incumplimientos, podra rescindir admnistratwamente este contrato, sin perjuicio de hacer 
efecüva la garantía otorgada, de conform«dad con Io dispuesto por la clausula Tercera de este 
contrato 

En caso de que "LA EMPRESA" falle en la prestación de "LOS  materia de 
contratacióru la 'Z SHF" tendrá el derecho de adquirirlos o contratarlos, por si a por rnedio de 
terceros. con cargo a "LA EMPRESA", Independientemente de que se  las sanciones 
previstas en ia c}áusuia Segunda de este contrato o Oe que se pueda hacer efectiva ia garantia a 
que se refiere cláusu!a Tercera de este contrata de farma proporcéonal al monto de las 
üàiigaciones incumpiidas 

En el evento de que "LA EMPRESA" hubiere faltado a verdad en reiaclon can lo expresado 
en el inciso f) cje la DecÊiracgon ll de este contrato, le "SHF" ciara por 
administrativamente este contrato en la forma convenida en el msrnc 
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SEPTIMA,- 'LA EMPRESA" se constituye, por su carácter de patrotl€ en responsable unico 
de las relaciones entre el y petsortas que destine en prestacón de SERVICC)S" de tas 
personas que le coadyuven, ademas de las dificultades o conflictos que pudieÍar; surgir entre él y 
dichas personas o de estas uit:mas entre si. Tamb!én sera responsadle de las accidentes que se 
ortgmen con motivo cle ia prestacion de dichos serv;cios y respondera asmsmos de todos los 
daños y perjuiClOS que se llegaren a ocastcnar a da "SHF' o a te/ceros. con motivo o como 
consecuencia de la prestación omisáón en la prestación de refendcas 

 SI e! accidente es imputable a la persona que destine -LA  para la 

COS SERVICIOS 

"LA EMPRES'V por su carácter de patrón para con sus trabajadores y con el personal qu}e 
dispondra para la prestación de "LOS SERVICiOS i' se encargará de delirmtar legalmente que 

caso se debera tomar a la "SHF" como patrón sustituto, obligandose desde este {nomento 
a que si por alguna razon le llegare a fincat alguna responsabàlldad a ia "SEE' por ese concepto, 
"LA EMPRESA" le reembolsa{a a la "SHF'$ cualquer gasto en que par tal incurrtere esta

 

OCTAVA* La vigenc;a de este contrato es a partir del 31 de mayo de 2025% contrsrne 
los  plazos condiciones, caracteristlcas y especificaccnes que se seña\an en Piesente 
ccnt:-atc y sus. anexoss y hasta el 22 de agosto de 2022. 

Sin "CAS PARTES previo ai vencimiento de Ea fecha de cumphnvento y a sos 
ampliactop,es o prorrogas a expresa de "LA EEOPRESA", y por caso fortaéto o fuerza o 
por causas atribuibles a "SHF ii podran mod!ioar el contrato a efecto de ia fecha para prestación 
de 'LOS SERVICIOS" En este supuesto deberá forrnaiizarse convenio nvodlficator¿o relativo 
y no procederá aplicacion de 'las penas convencionales 

 

vigencia pactada en casoy durante ampliacion o prórroga que al efecto 
convengan la •'SHF( podre dar por terrninado anticipadamente este contraftv 
responsabiUdad alguna a su cargo entre otras causas cuando no cuente con la avtonzatcn 

 cje   
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la partida presupuestal correspondiente en terminas de Eas disposiciones legales aplicables 
rnedznnte «sintpte aviso escrito que dé a EMPRESA" por menos con 5 (cinco) días natur:ales de 
antictpamo•-! a ta fecha respectiva 

Cuando an la prestación de "LOS SERVIC!OS" se presente caso fortuito o fuerza 
gnayo[, la si SHF" podra suspender {a prestación de los mismos, en cuyo caso solo se pagarán a 
A EMPRESA" si tas SERV030S* que se hayan prestado efectivamente 

Cuando (a suspension obedezca a causas imputables a fa "SHF'I ésta pagará 'LA EM O RESA 
' los gastos ro recuperables durante el tiempo de la suspensión: siempre race dichos gas;tns sean 
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato 
prevta aprobación por escrito de la 'QSHF" 

FI pago de gastos no recuperables se feaiizará dentro de los 5 (Cinco) dias naturales siguientes 
a la psesentac;lon de la documentación respectiva P03 parte de "LA  

DECIMA* Las anexos que se mencionan en este contrato, debidarnente Identificados con 
la firrna de 'LAS PARTES" se agregan a este contrata como parte integrante del mismo 
Asgnis(Ñ10. 'LAS PARTES Se obligan a firmar todas y cada una de las pagnas de este contrato 
y sus anexos 

LAS PARTES' convienen que en el evento de que alguno o agunos de Ir.;s terminos y 
condc;ones esti0Lllados en las clausulas de este contrato difieran o existiera cualquier con 
los termtnos y condiciones prewstos en los anexos a que se refiere el párrafo precedente 
prevaiecerar pr:meras sobre los segundas, para todos los efectos legales catrespondienles 

En ese rrusrna sentida, A LAS PARTES" canvjenen que en el evento ee presentarse alguna 
ascreparc,ia entre e} presente contrato y los actos y/o documentos derivados proceditñento de 
contratacion.  estos ultimos sobre ei primero: 50 anterior, stn de IO d:spaesto en el 
clausurada de este contrato. 

DECIMA PRIMERA- QAS PARTES" convienen en que las cotmunlcacf,ones que se 
reiattvas a este contrato, deberán dirigirse a las personas y domici\ios señalados en 

ciausu!a en e! enterx±do de que dichas comunicaciones deberán ser suscritas por persona; 
facultades suficientes para tratar la materia a que se refieran A efecto, *LAS PARTES' a cuerda 
n 

Prar parte de 'O LA EMPRESA" a le "SHF" en Avenida Ejerato Naciona} número 180 

Calnn;a 

Anzu:es Coffgo Postal 11590. Alcatifa MigutY Hidalgo, Ciudad de Mexico, México 

A ta atenc:On de! Maesta Sebastian Bejarano Torres, Director da Auditoria  

 e} Licenciada Car!os Enrique Soto Pacheco, Subdirector de Auditotia Interna 
sera el serv!cftv público responsable de administrar y vigilar el  de este contrato, de 
manera coordinada con e3 Se;vidor Público gndicado en el parrafo anterior 

Por parte de la "SHE a a l-A EMPRESA ú en calle Montecito número 38, piso 29, oficina .26, 

Napotes Código Postal 03810, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Méxkco  

 A la atención del Señor Orlando Cesar Rivero  Apoderado Legal  

de  
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Cualquier cambio de  denominación soaal 0 datos de Inscripción ante Registro 
Federal de Contribuyentes que efectúe LA EMPRESA" o "SHE para efectos de facturación 
demas aspectos legales deberá ser notificada a la otra parte dentro de ios 5 (cinco} díes habiies 

a la fecha en que se efectuó 

DECIMA SECUNDA,- LA EMPRESA" no podra  la 
materia de éste contrato Se exceptúan de lo anterior, los derechos de cobro deavados de este 
contrato, previa conformidad de la "SHF" dada por escrito, 

Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior* OSHF" manifiesta descie ahora so 
conformidacj para G LA EMPRESA', únicamente pueda ceder sus derechos de cobro favor un 
Intertnedjarto Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento k iectronico en el 
ptugrama de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S N C  de Banca ee 
en los términos de la normativldad relativa y apíicables 

DÉCIMA TERCERA.- "LA EMPRESA" reconoce que la información y documentación que 
la OSHFO ie proporcione, asi como Eos datos y resultados obtenidos de 'LOS 
confidenüaies y/o reservados y propiedad de la ü'SHF" por tai razóni 'fLA EMPRESA" se. obliga 
a güardar y rnantener en absoluta confidencialidad y/o reserva toca la Infatinacnn, tangible e 
intangible, llegara a obtener referente a la 'SHF" y cua\quier otro tercero, para la realizacion y 
prestacián de "LOS SERVICIOSi '\ asi como {os resultados y/o productos derivados de su 
ejecucion. Por lo que deberá mantenw el secreto profesional a que está obligada "LA EMPRESA" 
por el desarrolla de "LOS SERVICIOS" 

LA EMPRESA" se obliga a utiliza: la informacion confidencial y/o reservada unicamente 
para ia realización y cumplimiento de este conttatx quedándole estrtctarnente prohibido, 
dosalgar!a por cualqwer medio a terceros o dalle un tiSO diverso al establecido en este contrato, 

aún a nive\ curricukar salvo autorización previa y por escrito de la OSHF'" y en térmtnos de la 
R?qiskacton apiicaiie 

 se obiiga a manejar la información confidenctal y/o reservada proçxedad de 
la "SHF'* y cualquier otro tercero, igual o rneoor que su propia informacion confidencial 

"LA EMPRESA deberá considerar en todo momento que ia información que ia te 
proporctone para la prestación de "LOS SERVICOS" por sí o través o fos terceros que efecto 
designe, esta en su caso ciasficada como reservada y/o confidencial en térrnint'js la Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ley de Transparencvi y Acceso a la 
Informacion Pública, y demás dispostcianes Jurídicas que (ie ella  o Güe se encuentra 
protegida por el secreto regulado por e} articuio 142 de la Ley de \nstftuciones ds Credito„ c 
demás disposclones jurídicas que de ella emanen, o que se encuentra protegida por secreto 
regulado por el articulo 19C' de la Ley de Instituciones de Seguras y Fianzas, por lo que debetá 
extremar todas las medidas que sean necesarias para salvagua{dar y mantener e! cafacter Oe 
dicha información por lo •LA EMPRESA" no podrá otorgar un uso distinto a la misma diferente 
a! objeto de este contrato, sendo responsaOle edemas, por la violacion de das disposiciones 
contenidas eri dichos ordenamientos luridàcas 

En ese orden de ideas para los efectos del presente contratov y perjuicio de lo señalado en 
el garrafo anterior, por -informacion confidencial se entenderá, de forma enunciativa no  
la información concerniente a una persona fisca, identificada o identificable entre una  otras, la 
a su origen etnico o ractai, o que este refer;da a caracteris!icas fiscas o personales mora}es o 
emoctonaies a su V\da afectiva y famàliat$ uornjcilio, numero patrmomc:u creencias 
rehgcsas o filosóficas los estados de salud fiscos o mentales las 
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LA  



 

 

preterenc;as sexua\es, u otras ana*ogas la que se encuentre contenida en documentos manuales 
recetartos, fórmulas medios, audtowsuales, electrontcos, magneticos, ffscos ti!mesi 
prestac;ones de serviClOS2 sistemas y progratnas de computación, reportes de avances o 
progreso, miaterialesy costos, especificaciones métocios, PfOCeSOS. anvesttgacicres anafrs;s: 
y a la diversa miormacgon financiera, bancaria, contable, legal, de investqaciór y desarrollo 

 'tecmcos, conceptos, diseñost procesos, tecnicas, programas de computacton. 
muestras. escrftos, notas, planes de negocios, de mercadeo y comercializacton, productos. 
servtctas listas de precios  

 y 'LA EMPRESA acuerdan que toda la Informacton resen€ada y/o confidencial 
proparc,i onada por o de cualquier otra manera conocida por *'LA EMPRESA" es con base en lo 
que estrictamente deba conocerse de ella (needqo„know bass)• para ta prestación de 
SERV!CIOS En consocvencia "LA EMPRESA" sdio recibgrà„ requenrá. ut)lizará, buscara 
acceso 'i/ de cualquier otra forma conocerá la Información confidencial y/o reservada que sea 
estr;ctarnente necesaria pare prestacion de "IXOS SERVICIOS" 

Las ob!tgactcnes descritas en la presente asi como las de na ena;enar, arrendar prestar, 
gravar, negociar revelar, publicar, enseñar dar a conocer. transmitir o de alguna otra forma 
divulgar o proporcionar a cualquier persona fisca o moral, nacionag o extran;era, pública o 
orivaáa, oresente o futura, por cualqu:er medR}, la información confidencial prevista en este 
contrato se extiFY1de Ins sacios., conseerosx representantes legÉÜes. directvcs, gerentes 
asesares. dependientes, trabajadores y ciernas persones fiscas o morales que guarden relacióp con 
'S CA EMPRESA par Io que esta última se obftga a comprometer a las personas referidas en este 
nvrafo al cumpt:mtento de las obligacones de confidencialtdad descritas en este contrata y. de 
yqual forma a no referirse a la información confidenc:ta; y/o reservada en oúhiito o en privado 

vtrt\'d de anterior queda entendido que "LA EMPRESA" debe asegurarse que cada 
rec.eptõf' de nteÜcionado en el párrafo que antecede se adhiera al compronniso de previsto en 
este contrata 

A la terminación resc;sion de este contrato, I A EMPRESAC se Obijga a devolver a {a C 

SHF 'S toda la obtenida y/o generada para la rea*àzación de "LOS  asi come, a 
entregar ios productos derivados de su e;ecución. en los términos y condiciones que se 
•descrben en el anexo "A'* del presente contrato 

La abligac:nn de coqf:denffahdad a cargo de "LA EMPRESA a que se refiere esta clausuia 
permanecera vigente con toda su fuerza y vigor aun despues de termnada la vigencia de este 
contrato, en term:nos de cnsoosiclones legales ap!icables. 

'CA EMPRESA" y su personal no podran reproducir, a!terarc transmitir o cornercFdhzar la 

;nformacion o tos códigos que ia "SHF i' le a efecto de llevar a cabo 
activfdad no se comprenda en la prestación de -"LOS SERVICIOS" En caso de 

de esta obligación O LA EMPRESA" atenderá a Fa responsabilidad civil, penal 
y dentas que resulten en su contra en términos de la normativ!dad apñcable  

 
LAS PARTES convenen en que para efectos de la fracción XX del articulo 45 de la 
Ley de Adqujslc;ones. Arrendamientos y Servicros del Sector "lmA 
EMPRESA" será responsable en caso de que se infrinjan patentes. marcass o que 
se vio!e cuaiqu;er derecho inherente a la  Vinte(ectuai, dar:vado o con motivo de la 
prestación de 
'LOS SLRVIC}OS materiñ del presente contrato  
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES acuerdan que a ta terminación del contrato de fotma 
natural: antitvada o forzadas "LA EMPRESA" devoivera a 'SHF" toda ia información 
prcoorcnnada y/o generada para la prestacon de "LOS SERVICIOS" atenciien±o a siguente  

a) Para el caso da terminación natural del contrato, una vez que haya vencido vigencia de} 
mistrto y de garantía a que se refiere inciso f) de la cláusula Segunda de contrato, "LA 
EMPRES/CV devolverá a la "SHF'? la información y ia base de datos que en su caso se 
haya generado para la prestación cie eLOS SERVICIOS" a excepción de aqueila 
información Y'io documentación que estuviera obligada a conservar por disposicion }egal 
o que sea propiedad de "LA EMPRES#V 

b) .A la terminacion anticipada o rescisión de este contrato, 'LA EMPRESA" se obliga a 
devolver toda la información obtenida y/o generada paga la realizac;on *'LOS 
SERVICIOS' asi como a entrega{ los productos decivados de su  dentro de los 5 
(cmco) dias habites posteriores a que fenezca este contrato a excepción de aquella 
información y/o documentación que estuviera obligada a conservar por disposición iegai 
que sea propiedad de "LA EMPRESA" 

c) Asimismo. '"LA EMPRESA"t una vez realizada la  referida en los incisos 
anteriores, procederá a borrar de sus archivos la información y los demas datos que 
"SHF" le haya propoçcionado para la prestacion de 'LOS  conforrne a los 
térnmnas que se señalan en el anexo de este contrato! por lo que en esla forma LA 
EMPRESA" no quedará sujeta a obligación de resguardo alguna, a menos que LAS 
PARTES decidan continuar con la materia de contratación mediarle la sk'scnpcidn de los 
acuerdos correspondientes a excepción de aque13a información y/o documentación que 
estuviera obúgada a conservar por disposición legal o que sea propiedad de "LA 

 

d) En caso de renovacion o ampilacjon del contrato, se entregara la Información ot0Í9ada y/o 
generada a la conclusión defirvtva de! contratQ en ios terrmnos señafados en incisos 
anter;ores a exceptón de aquella informacion y/o documentación que estuviera 
obüigada a conservar por disposicion lega! o que sea propedac de *'LA EMPRESA 

 DECIMA QUINTAN*  PARTES 9 convienen que  efectos de  Ley  

C)erecho ee Auto;u y demas relacionada con 'os Oe;echos de propiedad intelectual comprendiaos 
en esta confratac,iOn, el resultado de '*LA EMPRESA" se encuadra en el supuesto de obra por 
encargo que contempla el articulo 83 de la referida ley. por io que la  {je los delechos 
patrirnonLates sobre el tesuitado de los le corresponde a ia 'i SSHF*' asi tOíno e} delecho ¿ sa 
uso exclusivo 

En este sentida "LA EMPRESA" reconoce que los ter:ninos y c;ondjcaones de este contrgto 
sus anexos son claras y que entende y acepta los alcances de las mismos, térmtnos rue lo señalado 
exclusivamente por el segundo párrafo del articuio B&BS de Cey Federa! ceá E;erecha de Autor. 

Eil pago a que se refiere la clausula Tercera de este contrata Incluye el casa) pe: la y 
al derecho a que se refiere esta c;aasula. 

para fa prestacgán de *'LOS SERVICIOS", es necesario qt,e $$ reprobuzcan o la 
o Siglas de la "Sl--iF f ' ésta podrá otorgar autorizac;on respecüva  
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I.AS PARTE\-; acuerdan que unicamente le corresponderá a la "I SHF" el derecho de utilizar 
resultado de 'i LOS SERVICIOS'! en cualquier forma suscept!bfe de ser aprovechado, desde 

eÉ punto de vtsta de la propedad inte!ectuat en sentido amplio. 

DECIMA SEXTA: "LAS PARTES' convienen que en lo no expresamente prev;sto en este 
contrato serán aplicabêes las disposiciones relativas de la Ley de Adqu;sciones, Arrenda'm ientos 
y Serv;ctos del Sector Público y su Re@amentox asi corno del Cód;go  
Federal de la Ley Federal de Procedimiento Admnistretivo y del Código Federal de 
Proced;mtertos Civiles, y que para su mterpretación y cumplirtvento judicial, se sorneten a los 
tribunaks competentes con jurisdicción en la Cuidad de México, renunciando a} {cero que 
pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro donucifio presente ro futurtu o par cualquier 

causa 

A! efecto, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios Ños sigu!entes: la en Ejército 
Nactanal número 180, Co!oma Anzures, Código Postal 1 1590t Alcaidia Miguel Hidalgo, Ca:dad 
de Isaewca Mexica, y "LA en calle Montecito número 3R PISO 29, 26 Colonia 
Napabas Oodigo Pastal 03810. Alca;dia aer;ta Juárez, Ciudad de México. México 

Este contrato se suscribe en dos ejemplares. en la Oudad de Mexictu Mextco dia 31 de mayo 
de 2022. queda uno en poder de cada una de "LAS PARTES" 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, 

 

 Apoderada Legal- Área Requirente. 

"LA EMPRESA" 

 

Sr, Orlando César Rivero Segura 

Apoderado Legal, 

Licv Claudia América Enríquez Vega, Mtrov Sebastián Bejarano 

Torres, 

Directora de Administración y Director de Auditoria Interna y 
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Anexo "A" 

LTitulo de la contratación» 

i «Antecedentes. 

 60  ee  fo; 

ctra 

 para  o 

fin 

comprende la ejecución de una Auditoria de Sistemas Informaticos para SHF, 

111,0bjetivo Ceneral„ 

i. 
y  coa c;uc: 

 dundo  CII; [3, 

 cie  por  ch? 

tVAAL 
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Peo;na  
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iii- 
Esl 

Ofiei(À 

'V.Aicance„ 

Módulo de PLD en 

Dynamics AX 

RiskVJatch 

Sistema Integral 

 Sistema de  de Cobranza 

 de  Ava. 

PROTRUST 

SIPA 

Sistema Institucional de Carantias, 

MEDUSA 

 Sistema maestro de  V 

Volantes, 

 IKOS Warranties  cie  V 

 IROS  V 

 IXOS Net:  V 

I KOS Cash 

Sistema de Control de Gestión: 

Sistema de Gestión 

stcc 

Costeo ABC 



 

18 de 40 

Sistema de Seguro de Crédito a la Vivienda 

info SHF 
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29) Sistema de Administración de 

30! ICE ; 

 IXOS Tesorería!!  V' 

V, Procedimientos. 

pteviytü 

c„uanclo 

i) Vés 

 'V  de 

para 

Vi 

la u¿ientificación y dey iv.:ad05 

la 

 Itaves  V 

cic 

 y  loe;  can 

SHFDARMJAff05012022 
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 iô  ț iț.o_ 

 At  Lev 

vi) 

cort hiî. 

vii) 

 'r  do 
ü;gita;, 

i. PROCESOS DE GOBERNANZA. 

ii, PROCESOS DE ORCANiZAClON» 

de  de  iAC.lNF) ii.(l .  ee 

iii, PAOCESOS DE ENTRECA. 
 iii..a  ae  de  (AD?} 

Cie de 
Oper 

 vefifita; ei  e ptevsto ia 
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3ic; el  y 

 pot  e} 

i. OBJETO Y ÅMB!TO DE APLICACEON. 

i. Ei. 

it. PLANEACION DE LAS TEC 

iii. PROCEDIMIENTOS DE CONTÄATACIONES DE TECNOLOCiAS Y 
SEGURIOAO OE 

INFORMACION, 

liiA. 

de 

POLITICAS TECNOLÖC!CAS APLICABLES A LOS 

PROVECTOS OE TIC Y A.  en  üatos. y  de 

 v é.  i.ie 

v. DISPOSECIONES SUPLEMENTARIAS 

VLEntregables. 

{9  
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トをい「第をい目い朝「いコを:圧 

 P 朝Ⅲ  ,」日 

de  a iii 

contr;al 

 Alto:  por ,inc  v 

Medio: 

gravedad 

 Bajo:  .;anr 

Recomendaciones: 

VILPlazos y condiciones para ia prestación de los servicios. 

VIII,Perfil del Prestador de los Servicios y del Equipo de Trabajo„ 

i) Experiencia: 
ue lié'  V 

 ice;  v 

 Página  de  

'  
 '  {vie 
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ii) Especialidad: ,eciE 

 ov  ha  al  le 

iii} Propuesta de Trabajo: 

Ameso, 

iv) Capacidad de yos Pecursos Economicos y de Equipamiento: 

v) Cumplimiento de Cpntrat05: 

ia hava 

vi) Participación de personas con discapacidad o Empresas que cuenten con 

trabajadores COñ discapacidad:  a; 

 r.ie  cuya 

qu;e 

vii) Aplicación de politicas y prácticas de igualdad de género:  

de  

tdi 

EXCapacidad de 105 Recursos Humanos: 

acredfie  y 
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a) Lider de Proyecto:  contar 
 

S

e otorgara puntaje adicional al Lider de Proyecto que demuestre contar con 

experiencia en la realizacion de revisiones en materia de sistemas informáticos en 

sociedades nacionales de créditoe 

Vitae del 

 V  ae  de 

por cd  Vitae  cie 

 . & toe  e; 

b) El personal que forme parte del equipo de trabajo: 

 que  cor,  por 

de  

SHFDARWAi!050/2022 

materia 

 ; hí'  tec 

se otorgara puntaje adicional si el total del personal que forma parte del 

equipo de trabajo cuenta con maestría o especialidad en tecnologías de la 
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información (Ti), IO que se acreditará con la copia de la cédula o e titulo de 

maestría o especialidad 

on tecnologías de la información según corresponda, 

reali7açutjn 

XContidencialidad. 

 v  para  de 

XI,Borrado Seguro y Destrucción de la Información, 

le 

de  
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P 0 3  

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados con Eas mismas, se precisa la 

siguiente información: 

(iolcs!3ia 

 ICE,  y 

de 

V ei  ei  excec±y+r tv;tro. 

 par  ervi 

INCUMPLIMIENTO: 

 ac;LEi  que 

FACTURAS; 

 y  a 19:00 
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Modelo de Texto de Potiza de Fianza CUMPLIMIENTO 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social:en lo sucesivo (la "Afianzadora' o la 

"Aseguradora3 Domicilio: 

 

Autorización del Gobierno Federal para operar:(Nun-tero de oficio y fecha) 

 

Beneficiaria: 

SOCIEDAO HIPOTECARIA FEDERAL, SOC2EOAD NACIONAL  CRÉDITO 

INSITUCslON 

 

BANCA DE OESARROCLQ EN LO SUCESIVO o cA 

BENEFICIARIA' 

Domicilio: Avenida Ejercito Nacional Mexicano 180, Coloma Anzures, Código Postal 

Alcatjía Miguiel Hidalgo, Ciudad de México, Mexico. 

[Tiedla electromco, por el cual se pueda enviar la fianze e "la Contatante" y a Beneticiaí  

 Fiado  GRUPO CYNTHUS SA  C V 

Nombre o denominación social: GRUPO CYNTHUS, SA, OE C.V 

RFC: cscyg708200Y6w 

Domicilio: Calle Montecito número 3cq piso 29, oficina 26, Cojonia Nápoles, Código 

Postal 03810, Alcaidia aetàito Ciudad de Mexco, México. 

Datos de la póliza: 

 Número:  (Número asignado por la 'Afianzadora" o  

'Aseguradora 

Monto Afianzado: (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), (Con {etra y número, sin incluir el 
Impuesto vaor 
Agregado} 

Moneda: Pesas 

Fecha de expedición: 1 de junio 2022. 

Obligación garantizada, El cump!imiento de las obligaaones estvuladas en el contrato en 

los terminas de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza 

Naturaleza de las Obligaciones. La obligación garantizada sera indNSible y en caso Oe 
presentarse aégún incumplimiento se hará efectiva por el ;nonto total de las obligaciones 
garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": SHFDARMiA[i050/2022, 

Número asignado por "la Contratante": SHFDARM/AW050/2022. 

Objeto: Seru'ici0 de revisión de sistemas informáticos. 

Monto del Contrato: $1'6528000.00 MON. (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS 

MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL) 
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Moneda: Pesos, 

Fecha de suscripción: 31 de mayo de 2022, 

Tipo: Serv\t10$ 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El 

prev:sto en artícuño 27C de ia Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado cori la presente póliza, e! fiado, e! fiado; 
y cualesquier otro  asi cosmo Efra Beneficiaría", se so:rteteran a la  

SHFDARWAW050!2022 

cornpetencia de los tribunales federales de la Càudad de renunciando al fuero que pudiera 
responderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por articulos 46, fracción ll y 
útt:rno pátrato. y articulo 49? fraccion {l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. V 103 de su Reglamento 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción ll y 
fract(ón ll, de fa Ley de Oàras Públicas i/ Servicios Relacionados con las Mismas y articulo 
08 de su Reqlamento 

Validación  fa fianza en el pottal de Internet direccion electrónica www amgg:org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE 

PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 

SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA, 

PRIMERA. OBLIGACIÓN GARANTIZADA  

pa17a de fianza garantiza el cumplimento de ob?àgaclones estipu{adas en el "Cantrato" 
a que se refiere esta polva y en sus convenios modificatorios que se hayan realzado a a los; anexos 
del cuando no rebasen el porcentaje de ampliacion indicado en la siguiente, aun y cuando 
parte de las ob\igacianes se subcontraten 

SEGUNDA. MONTO AFIANZADO. i 

L a '*fanzadora ' o *seguradora"), se compromete a pagar a. la Beneficiara, hasta el ATInto 
de esta paliza que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 10 (Diez por del vaior del "Contrato  

{Ca Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumpltmfeÜtcg se puede modificar en e! caso de que se tormaftce uno o vanos convemos 
modificatorios de ampliacnn del monto del "Contrato" indicado en la de esta siempre y 
cuando na se rebase el 20% de dicho monto, Previa notificación de; fiado y cumpftrriento de los 
requisitos legales, (la "AfianzadoraU o la i'Aseguradora"} emitirá el documento modif;catorgo 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar referida ampiFiciàn, que se 
entenda que la obligación sea novada  
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En supuesto de que el porcentaje de aumento al  en monto fuera superior a 
indicados. (la Afianzadora" o la hAseguradora8') se reserva el derecho de emitir las endosas 

subsect.}entes, por la diferencia entre ambos montos sin embargos previa 
solicitud Ciel fiado, fla ia *hseguradora"} podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá e! documento conespondiente  

{Le 'Afianzadora o 'Aseguradora") acepta expresa?Ylente que en caso de requerimientos se 
compromete a pagar ei tmonto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 
estipulado que la, obligación garantizada es indivisible, de estipularse que es divisible fia 

 
Afianzadora o {a "Aseguradora") pagaré de forma proporcional el monto de o Fas obligaciones 
incumplidas  

TERC ERA, INDEMNIZACIÓN POR MORA 

de  
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{La "Afianzadora' o la "Aseguradora ), se obliga a pagar la indemnización por rrvora que en 
su caso vor;eda de coniotmidad con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Hanzas 

CUARTA. - VIGENCIA, 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé currphmiento a la o las obl;gaoones que 

garantice en tos términos del Confrato\' y continuará vigente en caso de que 'a la Contratante 
otorgue prorroga o espera al cumplirrtento del "Contrato" en los términos de la sigusente cláusula

 

Asimismo, esta fianza  vigente durante la substanciación de todos los 
legales, arbitrajes o juicios que se Interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que 
se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal contpetente que haya causado 

 

De esta forrna la de la fianza no podre acotarse en razón dei plazo estabiecido pata cump/ir ta 
o las obligaciones  

QUINTA, - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL 

CONTRATO, 
Hn caso de que se prorrogue ei plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 

de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, e! fiado dará 
aviso a (la "Afianzadora o ia 4seguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios 
o endosos correspondientes, 

(La "Afianzadora o {a "Aseguradora"} acepta expresamente garantizar la obligacion a que 
¿ata paliza se refiere aún en el caso de que se otorgue prórroga espera o  al fiado por 
parte cie la Contratante para el cumplimiento tatal de las obligaciones que se garantzan por lo 
que na se actualiza ei supuesto de extinción de fianza previsto en el articulo 179 de la de 
Instituciones de Seguras y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación 

SEXTA, - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN, 
Para  el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran tos supuestos de 

suspensión ert los termnos de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¿entos y Sewicios del Sector 
Pubiico, su Reglamento 'Y demas disposiciones aplicabkes, Contratante' deberá eruití[ ei o 
actas cl'cunstanciadas en su caso, las constancias a que haya lugar En estos supuestos. 
 petimOn del fiado, (la O"Afianzadora S' o la "Aseguradora") otorgaoá o jos endosos conducentes 

a fo estatutdo en articulo 166 de ia Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para cual 
bastara que el fiado exhiba a (la 'RAtianzadora o a la Aseguradara%') dichos 
zocumerstos expedidas por "'la Contratante' 

E! aplazamiento de{ivado de la interposición de recursos adnumstrativos y meda)s de defensa 
legades, no rnedifica c altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistiran 
inalterados los terminos 'í/ condicionas originalmente previstos, entendiendo que los encicsc;s 

enta Oa 'Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referKioss 
forrnaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial  

SÉPTIMA, SUBJUDICIDAD„ 

(La Afianzadora* o la OAseguradora realizara el pago de la cantidad reclavrada bap las 
term\nos estipulados en esta pOhza de fianza, y, en su caso, la  por mora acuerdo 
a lo establecido en e! articuio 283 de la Ley de Instituciones de Seguíos y de Aarzas, cuando 
la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de piocedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspenson de su elecuclon. ante 
dichas }nstancias 
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{La Afianzadora" o "Aseguradora ) deóera comunicar a -aa Benefimana% de la garantía. el 
otorgam,iento de ia suspensión al fiada, acompañándole las constancias respectivas que así lo 

Ce  
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acrediten a fin de que se encuentre en la posiblfrdad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTiAS- 

El coafianzarnlento Vijxtapasción de garantías, no implicara novación de las obngaciones 
asumdas gor {la *Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad 
exclusivamente en la medida y condciones en que asum;ó en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatonos  

NOVENA, CANCELACIÓN DE LA FIANZA 

{La "'Afianzadora" o la "Aseguradora?) quedará fiberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando 'la Contratante" comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para 
el!c:. su conformidad para cancetar la presente garantía  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la 
"Afianzado:a" o fa "Aseguradora") {a constancia de curnpiimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por sakjas 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspcgrcfiente  

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligatinres 
estipuladas en el  "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 
exhibida par el fiado para responder por los defectos vicios ocultos de los bienes entregados y 
por correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado 
respecto del 'CContratti especificado en ia carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios rnodificatorios 

DÉCIMA, • PROCEDIMIENTOS 

{La "Afianzadora o la "AseguradoraO acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituoones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva 
la fianza 

DÉCIMA PRIMERA. RECLAMACIÓN 

La Beneficiariai' podrà presentar la reclamación a que se refiere el aflículo 279, de Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina o sucursal de la Institución y ante 

apoderado o representante de la misma 

DÉCIMA SEGUNDA DISPOSICIONES APLICABLES 

Sera ap3cable a esta póhza, en tc; no previsto par la Ley de Instituc\ones de Seguros y de ñartzas 
la legislac;ón mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Fede%31 
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